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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T

BUENOS AIRES, 1 5 NOV 2013

VISTO el Expediente N° 1-47-6104-13-6 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto la Coordinación de Informática -

ANMAT-propicia la contratación del Servicio Full Internet.

Que el Artículo 11 del Decreto N° 1023/01 Y los artículos 14 y. 44 del

reglamento aprobado por el Decreto N° 89312012 establecen los requisitos legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el' dictado de un acto administrativo en los

términos del artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de

selección del-contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y Condiciones

Particulares de la contratación.

Que el Departamento de Patrimonio y Suministros ha emitido el informe de su

competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el artículo 25

inciso c) del Decreto N° 1023/01 Y los artículos 17 y 34, inciso b) del Anexo al

Decreto N° 893/2012, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal

solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares

correspondiente.
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0I6F01llCION N"

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO1490/92

y el Decreto N° 1271/13.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada en

los términos del artículo 25 inciso c) del Decreto N° 1023/01 Y los artículos 17 y 34,

inciso b) del Anexo al Decreto N° 893/2012 a los efectos de seleccionar el proveedor

o cocontratante para la Contratación del Servicio Full Internet.

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de

contratación referido en el artículo precedente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese al DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Yt SUMINISTROS, a sus efectos.

EXPEDIENTE NO 1-47-6104-13-6

~ DISPOSICIÓN N° 7/ OO 4
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PLIEGODE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO FULL INTERNET

Nombre del Organismo
Contratante

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tino: Licitación Privada N° (1~ E;ercicio: 2013
Clase: Sin clase
Modalidad: SIN MODALIDAD
Exnediente N°: 1-47-6104 13.-6
Rubro Comercial: 13- Informática
Objeto de la contratación: Servicio Full Internet.

Costo de nlie o: O cero nesos

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lu ar / dirección Plazo v Horario
Av. de Mayo 869 9° (1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al

C.A.B.A proveedor o ca contratante (artíc~)IO 57 del reglamento
Patrimonio v Suministros. aDrobado Dor Decreto N° 893/2012.

ACTO DE APERTURA

Lv ar / dirección Día v Hora
Av. de Mayo 869 9 ° (1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al

C.A.B.A. proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento
Patrimonio \1 Suministros. anrobado nor Decreto N° 893/2012.:)-

ESPECIFICACIONES

Renglón N° Cantidad Unidad de Descripción
Medida

1 12 Meses Servicio Full Internet.

Servicio
Observaciones del ítem:
Observaciones del catalogo
Especificación técnica
Despiece
Tolerancia
Datos de la solicitud de la nrovisión
Frecuencia:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articuio 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893(2012.)
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1. Objeto de esta licitación.

El presente llamado a licitación está compuesto de 1 (un) renglón y tiene por objeto la

contratación del servicio full Internet que se describe en el punto 12.-Servicio solicitado para

la A.N.M.A.T.

Este servicio es requerido por la Coordinación de informática.

2. Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de 105

oferentes que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) en Av. de Mayo 869, 90 piso.-

C.A.B.A-. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada oferente, el nombre o

razón social de los oferentes, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las

observaciones que se formularen.

En esa oportunidad se labrará un acta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del

Reglamento aprobado .por el Decreto N° 893/2012, en la que constarán los datos arriba

consignados, la que será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes

o sus representantes que así deseen hacerlo.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día

hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término

podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará

constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

3. Terminología.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractuai, se utilizarán las

siguientes denominaciones:

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferente"

"Adjudicatario"

Por este procedimiento de contratación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta

oferta.

Por la persona fíSica y/o jurídica, cuya oferta ha

sido adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha de

apertura. Si los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la

2
(1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la

oferta se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así

sucesivamente.

5. Forma de presentación de las ofertas.

El Oferente presentará su oferta de acuerdo a lo establecido en el artículo 70 del reglamento

aprobado por el Decreto N° 893/2012 en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá

contener la oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y

cada una de sus hojas por el oferente o su representante legal.

Las enmiendas y raspaduras deberán se"rsalvadas. El sobre se presentará con la inscripción

que a continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869, 90 piso C.A. B.A.

LICITACION PRIVADA N° (1)/2013.

"Contratación del Servicio FuI! Internet"

Fecha y Hora de apertura (1) a las (1) hs.

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) a las (1) hs.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardia".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente:

Razón Social

Domicilio

Teléfono

Cuit

Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, en formularios del Oferente,

conteniendo el precio unitario y cierto, en números, con referencia a las unidades solicitadas

o su equivalente.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo

concepto.

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de

acuerdo a la normativa vigente sobre la materia.

~
3

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaCión al proveedor o ca contratante (articulo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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La presentación de la oferta significa por parte del OFerente la conformidad y aceptación de

las cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la

reglamentación de las contrataciones del Estado (Decreto N" 1023/2001, Decreto N°

893/2012, normas modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el

procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

los precios de los servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El Oferente podrá formular una oferta por cada renglón y una oferta alternativa.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

Todas las facturaciones de servicios serán a mes vencido.

En el caso de que el oferente fuese una persona física deberá presentar una declaración

jurada en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en especial lo

que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo

infantil ..

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

2.~ La información detallada en los artículos 234 a 236 del Anexo del Decreto N° 893/12,

según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NACIONAL DE

CONTRATACIONES según Disposición N° 6/2012 de la Subsecretaría de Tecnologías de

Gestión, conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquelJa

información.

7" Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito en

Av. de Mayo NO 869, 9° PISO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Departamento de

Patrimonio y Suministros, o por fax al número 4340-0833

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho

con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio,

fax y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban

cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

#
4

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto NC'893/2012.)
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No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten

fuera de término. Deberán ser efectuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la fecha

fijada para la apertura como mínimo.

La ANMAT pOdrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y

condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas.

Las circulares aclaratorias serán emitidas por la ANMAT y comunicadas con CUARENTA Y

OCHO (48) horas como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las

ofertas, a todas las personas que hubiesen retirado o descargado el pliego y al que hubiere

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello. Serán incluidas

como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por 105

mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original

con VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para

la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas, a todas las personas que

hubiesen retirado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular

se emitiera como consecuencia de elio, con el mismo plazo mínimo de antelación. Serán

incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Las circulares por las que se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de

presentación de las ofertas serán emitidas por la ANMAT y serán difundidas, publicadas y

comunicadas por 105mismos medios en que hubiera si~o difundido, publicado y comunicado

el llamado original con VEINTICUATRO (24) horas como mínimo ,de anticipación a la fecha

originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a

todas ias personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo

mínimo de antelación. También serán incluidas como parte integrante del pliego y se

difundirán en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

a) Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto N°

893/2012 Y Decreto W 1023/2001, normas reglamentarias y el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares.

5
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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b) Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información

de Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de

la prestación en casos similares y c) si fue sancionado por incumplimiento contractual.

e) Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

d) Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán

analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas

detalladas en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos.

e) Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas

con el objeto de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para

este análisis, los parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio,

experiencia del oferente en esta prestación de servicios, ancho de banda, plazo y forma

de instalación.

f) Antecedentes sobre prestación del servicio objeto de la presente contratación, que se

acredite mediante cinco (5) referencias de clientes con ancho de bandas similares,

detallando el alcance del servicio prestado o en curso de ejecución.

g) La información a suministrar respecto a los clientes citados en el punto f), deberá

contener, como mínimo, los siguientes datos: 1) Denominación o Razón Social del

Organismo o la empresa; 2) Domicilio; 3) Teléfono/ Fax; 4) Dirección de e-mail; 5)

Periodo del servicio; 6) Descripción de los servicios prestados.

h) Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la Oferta

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con

alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá

constituirse por un plazo de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la fecha de

apertura de las ofertas. Vencido el plazo de mantenimiento, la garantía se considerará

prorrogada automáticamente, salvo notificación expresa por parte del oferente en donde

manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse hasta diez (10) días corridos

antes a su vencimiento.

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101/fe, Decceto N' 893/2012.

6
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del reglamento

aprobado por Decreto NO893/2013.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación

El Oferente Que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de

Contrato o Adjudicación, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la

adjudicación mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101 de) Decreto NO

893/2012.

Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y

Suministros de la A.N.M.A.T., a las setenta y dos (72) horas de notificado de la Orden de

Compra.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del reglamento

aprobado por Decreto NO 893/2013.

10. Recepción definitiva y facturación.

La recepcló'n del servicio tendrá carácter provisional y la conformidad definitiva o el rechazo

se informará dentro del plazo de cinco (5) días a partir del día siguiente a los 'períodos de la

prestación. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la

"recepción. Si el Organismo Contratante no se expidiera dentro de los 10 (diez) días

siguientes al de la recepción de la intimación, los servicios se tendrán por recibidos de

conformidad.

Si en dicho plazo los servicios no alcanzaran ios rendimientos, capacidades o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la R-ecepciónDefinitiva intimarán al

Adjudicatario a brindar los servicios faltantes. En caso de no satisfacerse el servicio brindado

con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación

correspondiente, no reconociendo ningún tipo de gasto o locación alguna, como así tampoco

tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza.

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de Recepción Definitiva del servicio.

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de

Recepción Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las

cuales se agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del

principal como incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del

lfocgOOI,mo Conteatoote de"gnada paca ceelblc las factucas de los Adj"dleataclos.

7
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en

Av. de mayo 869 90 piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Departamento de Patrimonio y

Suministros, Te!. 4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado

para el pago.

A los efectos de percibir el pago por los servicios suministrados, aquellos proveedores que no

posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Coordinación Contable de la A.N.M.A.T.,

ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para obtener el

número de beneficiario respectivo. (Ver Anexo 1)

11. Consideraciones y requerimientos qenerales.

La entrega de los renglones se perfeccionará cuando los servicios solicitados se han brindado

en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones

Particulares,

Todos los requerimientos que son objeto de esta licitación y enumerados en este Pliego de

Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el Oferente

presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Sólo se aceptará' una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben

cumplir la totalidad de los requisitos enunciados en este pliego.

Para que el oferente pueda realizar una oferta más precisa podrá visitar las instalaciones del

edificio coordinando con la Coordinación de informática sita en Av. de Mayo 869 - 2° Piso. La

visita no es obligatoria.

12. Servicios solicitados.

Renglón 1.

ACUERDO PE NIVEL DE SERVICIO

La velocidad de transmisión de datos del vínculo será del tipo simétrico con un ancho de

banda 100 Mbps o mayor. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas.

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos

niveies de servicio que los solicitados para el enlace.

Se deberán cumplir además, las siguientes características de los servicios de

telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad:

1.1)

!f
La disponibilidad de cada enlace deberá ser del 99,7% horas medida en términos

anuales y del 99,2% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado

cada 107 bit transmitidos.

8
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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1.2) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas.

1.3) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas.

1.4) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas.

Siendo:

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF); Es una constante que define el tiempo

medio mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir "MTBF > MTmBF

"dónde el "Tiempo Medio entre Fallas" (MTBF) se define como:

"'LJEF,
MTBF=-'--

n

n = número de fallas ocurridas en el mes.

TBF¡ = Tiempo transcurrido entre la falla
número (1) y la falla número (i-1).

TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas.

TBF, = (FT, - FTH)) Debe cumplirse: TBF, > TmBF, siendo:

Tiempo Mínimo entre .Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo

aceptable entre dos fallas consecutivas.

FT¡ (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como:

FT = £4,+£", 2
Siendo Ej¡ ( j : 1..3) alguno de los tiempos El" E2¡ Ó EJ" el primero que se haya podido

determinar para la falla número (i) donde El, E2, EJ Y E4 son eventos medidos en año, mes,

día, hora y minuto, que corresponden a:

El = Determinación efectiva de falla

E2 = NotificaCión al proveedor por parte del cliente

E3 = Respuesta del proveedor

E4 = Solución efectiva de la faifa

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el

tiempo máximo de restauración del servicio aceptable.

REPORTES

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de la ANMAT de los niveles de calidad de

servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un mecanismo de reportes e

/fiOfoemes adecuados y eo tiempo eeal paca logeae este pcopósito. El sistema debee; eeporta"
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2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico).

2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio

afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla,

observación.

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, trames, etc., tanto de
tráfico entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible.

2.4. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio.

tTS = Tiempo total de servicio

tSE = Tiempo total de servicio efectivo

tTI = tTS - tSE (Tiempo total de ¡ndisponibilidad)

Disponibilidad(%) = tSE *100
tTS

2.5 ..Distribución de protocolos: información acerca de qué protocolos están siendo

usados en cada línea y consumo de ancho de banda a nivel aplicación, a nivel de

red y de transporte.

2.5. Monitoreo en tiempo real: para detectar las variaciones de tráfico en la red y

permitir actual en forma Inmediata.

FORMA DE INSTALACIÓN

3.1. Acometidas al sitio .

. Se instalarán los equipos en Av. De Mayo 859 20 piso - C.A. B.A. a donde llegará el

vínculo, se conectará el router al concentrador Ethernet existente, y se dejará en

condiciones de funcionamiento.

Todas las acometidas a los edificios del comitente, tanto aéreas como las subterráneas

se ejecutarán en los lugares que expresamente autorice la Coordinación de Informática

de la ANMAT.

En el caso de que fuera necesaria la instalación de mástiles, torres u otro elemento de

soporte, estos deberán ser provistos por. la contratista, sin cargos adicionales al costo

de instalación cotizado.

3.2. Canalizaciones

!
Será responsabilidad del contratista la ejecución de las canalizaciones desde el punto de

acceso al edIficio hasta el encuéntro con las canalizaciones internas.

10
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Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes cuyo

recorrido se indicará en oportunidad de la "visita a obra".

3.3. Cableado

Se proveerán la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios

necesarios para la correcta instalación y funcionamiento.

Todo el cableado será identificado en cajas de pase, en bandejas verticales en cada

planta, en bandejas horizontales cada 6 metros, y a la salida o llegada a cualquier punto

de interconexión.

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra serán

ejecutadas por cuenta de la contratista.

El oferente deberá detallar ampliamente el método y equipamiento empleado para

concretar la conexión requerida, el que se considerará incluido en la oferta. La misma

deberá especificar explícitamente si el enlace tiene tramos aéreos externos.

El oferente deberá informar cuales deben ser las condiciones de adecuación de las

instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos,

consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus toierancias respectivas y condiciones

ambientales.

3.4. Routers

Los oferentes deberán cotizar para el extremo del enlace local al Organismo y en forma

separada el abono mensual por la provisión del router en modalidad de comodato,

acompañando una descripción de las características técnicas del equipo ofrecido a los

efectos de verificar el cumpiimlento de las especificaciones correspondientes a los

"Estándares Tecnológicos para la Administración Pública" vigentes, versión actual

emitidos por la Subsecretaría de la Gestión Pública (Jefatura de Gabinete de MiniStros)

para Router Modular Multiprotocolo (LAN-01S) con las siguientes características:

D Soporte de compresión de datos en enlaces seriales.

O Soporte de encripción de datos estándar en enlaces seriales (IPSec, DES, 3DES).

D Soporte de autenticación RSA y Diffie-Hellman, integridad de datos SHA-l y

MDS.

D Compatibilidad con IPSecjIKE (RFC2401-2410,2411 Y 2451).

11
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o Gestión de Certificados X509.V3

o Soporte de túneles VPN

o Soporte de como mínimo (N=12) túneles cifrados.

o Soporte de Herramientas administrativas que permitan la instalación de VPN y

la configuración de túneles IPSec.

o Soporte de traslación de address IP públicos - privados (Internet - Intranet).

O Soporte de funcionalidades de Firewalling - Application gateway (se deberá incluir

la consola de administración y monitoreo con su respectivo software en el caso de

no disponerse de ella).

Características para soporte de tráfico de voz sobre IP (VoIP):

o Soporte de rutea de tráfico de voz sobre protocolo IP:

./ Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS

ó DSCP (Layer 3) o estándar superior aprobado por la ITU-T.

./ Soporte de digitalización, codificación, compresión y empaquetamiento de voz

con códecs del tipo G729 o de performance superior aprobados por la ITU-T .

./ Soporte de señalización Q-SIG .

./ Soporte de fragmentación de paquetes de datos, para optimizar el tráfico de

voz .

./ Indicar si soporta los siguientes opcionales de valor agregado:

o Compresión de encabezado RTP.

O Longitud de paquetes de voz (payload) configurable.

O Eliminación de silencios mediante detección de actividad de la voz.

o Deberá incluir las siguientes interfaces:

o Interfases FXO para conexión directa de líneas analógicas urbanas. Cantidad

mínima: 4

12
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D Interfases FXS para conexión de teléfonos y/o faxes analógicos. Cantidad de

interfases mínima: 4

D Interfases E&M (Ear & Mouth) para conexión a las PBX estándar de mercado.

Cantidad mínima: 4

CONDICIONES DE OPERACIÓN

4.1.Conectividad

El round trip time entre una única estación conectada al router del acceso instalado en

el domicilio del usuario, contra los sitios que se indican a continuación, deberá ser

menor a 700 [ms) para los sitios de ubicación Internacional y de 300 [ms} para los

sitios de ubIcación Nacional en cualquier horario del día.

Listado de sitios

Av. Caseros 2161 - C.A. B.A. -INAME
EE.UU. N° 25 - C.A. B.A. - INAL
Av. Belgrano 1480 - C.A. B.A. -Tecnología

Médica

4.2. Ancho de Banda

Se deberá satisfacer la siguiente prueba:

La suma de las tasas de bit rate de una o más conexiones de ftp entre una única

estación conectada al router del acceso instalado en el domicilio del usuario, y los

sitios indicados a continuación,

Listado de sitios
Av. Caseros 2161 - C.A. B.A. -INAME
EE.UU. N° 25 - C.A. B.A. - INAL
Av. Belgrano 1480 C.A. B.A.

Tecnología Médica

no deberá ser menor que el 90% del ancho de banda nominal disponible en el canal

instalado por el provider, transfiriendo archivos de por lo menos 7 MB.

Para el caso de aquellos oferentes que ya provean enlaces para otras dependencias del

Organismo relacionado con la presente contratación, el comitente podrá realizar las

pruebas de bit rate mencionadas en el párrafo anterior sobre esas líneas, a fin de

It
13

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)



í OC lj 3 - Año del Bicentenar;o de la A"mblea Generol Con,t;tuyente de 1813"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

determinar el cumplimiento de las especificaciones, como condición previa para la

adjudicación.

4.3. Capacidad técnica del oferente

El oferente deberá describir:

la cantidad, soporte físico, capacidad y ocupación de los enlaces con el exterior

(internacionales) de su provider;

las características del equipamiento de su nodo Internet;

• características de su servicio de soporte y de mantenimiento;

cantidad, capacidad y ocupación de sus enlaces con el provider de sus enlaces

con el exterior (internacionales); y

listado de otros providers nacionales con cuyas redes el oferente garantiza

conectividad.

Nota: Las siguientes cláusulas exigibles al oferente, son recomendadas solamente

para enlaces de an~hos de banda superiores a los 128Kbps.

Deberá presentar en su oferta una nómIna de como mínimo 4 (Cuatro) instalaciones

con ancho de banda de como mínimo 4 Mbps, todas realizadas en el radio céntrico de

la Ciudad de Buenos Aires, con un breve detalle de sus características e indicando

una referencia para contacto.

El oferente deberá asegurar explícitamente el cumplimiento de las CondicioneS_de

Operación y deberá suministrar acceso a la instalación de uno de sus usuarios que se

encuentre dentro de la nómina de instalaciones ofrecidas como referencia, a fin de que se

pueda verificar el cumplimiento de esas exigencias. A los efectos de realizar esta prueba se

pOdrá aceptar diferencias de hasta 30%, o más a criterio exclusivo del comitente, respecto a

lo esperado, para contemplar el hecho de que la máquina sobre la cual se hace el ensayo no

sea la única accediendo a Internet en el sitio y en el instante de la prueba.

4.4. Direcciones de IP

Se proveerá un dominio de Internet, con denominación a convenir, con al menos 8

direcciones consecutivas de IP , de preferencia con opción de crecer hasta 16 direcciones

consecutivas.

El proveedor deberá tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos y

privados correspondientes y deberá delegar el dominio al comitente para que este pueda

gim la eesolució' inv""a de '" dieeceione, IP pcov'''a,_
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MANTENIMIENTO

la contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y

correctivo de en días hábiles, entre las 08.00 y las 18.00 hs" incluyendo:

La provisión de repuestos.

Mano de obra

Supervisión técnica.

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que

garanticen la correcta prestación del servicIo a partir de su efectiva puesta en marcha y

mientras dure la vigencia del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y

correctivo estarán incluidos en el abono mensual.

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error

establecidas en el presente pliego.

El oferente deberá contar con un centro de asistenCia al usuario, donde puedan

evacuarse consultas en forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será igual al

indicado para el servicio de manténimiento.

Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono

(preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento.

RECEPCIÓN DEL SERVICIO

A los efectos de realizar la recepción del servicio, el comitente se reserva el derecho

de realizar los ensayos mencionados en el ítem 4.1 .

Asimismo, se reserva el derecho de realizar la prueba de Conectividad según lo

descripto, en forma comparativa con el acceso actualmente disponible en otros organismos

de la Administración Pública, rechazando la recepción del servicio si el desempeño del acceso

en recepción es peor que el del acceso en servicio más allá de un incremento en el tiempo de

round trip time para el acceso en recepción de 350 ms para cubrir la eventualidad de

diferentes soportes fisicos en los respectivos canales internaCÍonales.

En ambos casos se rechazará la recepción hasta tanto los ensayos resulten

satisfactorios, pudiendo aplicarse la causal de resciSión por demora en el plazo de entrega si

tal cosa correspondiera.

La recepción definitiva del servicio tendrá lugar una vez que la contratista haya

cumplido satisfactoriamente con:

ff
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1. la provisión,

2. instalación,

3. puesta en estado operativo de la línea y el router,

4. prueba de acceso a Internet.

La verificación de las condiciones anteriores será notificada por escrito a la

contratista.

A cargo de la ANMAT se encontrará la instalación, configuración y puesta en marcha

de la red IP interna, incluyendo sus clientes y servidores.

PLANILLA DECOTlZAo6N

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo.

OFERTA BASE
Cargo por instalación Abono mensual Abono mensual del Total por la duración
$ del enlace y router del Contrato

~ervicio $ $

OFERTA ALTERNATNA
Abono mensual del router Abono mensual del enlace y Total por la duración
incluidos cargos por instalación servicio del Contrato
$ $ 1,

Vigencia del contrato: La vigencia del contrato será de 1 (un) año a partir de la emisión de la

orden de compra, prorrogable por un nuevo período. La opción de prórroga,. deberá ser

dispuesta por esta administración dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la orden

de compre, notificando en forma fehaciente al adjudicatario.

13. Entrega.

Todos los elementos aquí solicitados deberán ser entregados de forma periódica y posterior a

la emisión de la orden de compra, en las oficinas del Organismo Contratante situadas en Av.

de Mayo 869 20 piso ~ C.A. S.A.-Coordinación de Informática.

14. Sanciones

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes pOdrán ser pasibles de las sanciones

establecidas en el artículo 29 del Decreto NO 1.023/01 Y artículo 131 del Anexo del Decreto

N° 893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

16
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a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado

para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de

mantenimiento.

3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales

enumeradas en los incisos a), b), e), d), e), g), 1), j), k), 1), n) y o) del artículo 84 del Anexo

del Decreto N° 893/2012 .

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales

enumeradas en el artículo 85 del Anexo del Decreto N° 893/2012.

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA

GENERAL DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias

o previsionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, inciso b) apartado 2 dei

Anexo del Decreto N° 893/2012.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:

1.1.- Al adjudicatario al que se ie hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario

se le hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta

UN (1) año:

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le

fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente

QUINCE MÓDULOS (15 M).

2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta

de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese

efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS

17
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3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le

fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente

QUINCE MÓDULOS(15 M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante

hubieren incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto N° Delegado NO

1.023(01 Y sus modificaciones.

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o Información falsa o

adulterada.

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el

inciso m) del artículo 84 del Anexo del Decreto NO893(2012 .

3.5:- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el

inciso f) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 893(2012 .

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al

CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha

ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se

apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán

ininterrumpidamente en forma sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación: Serán inhabllitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para

contratar establecidas en los incisos b) a g) del artículo 28 del Decreto N° Delegado NO

1.023(01 Y sus modificaciones.

15. Mora en el cumplimiento.

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos la

aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será del

TRES por ciento (3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por

cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días.

#
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16. Penalidades por incumplimiento del contrato.

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades

establecidas en el artículo 29 del Decreto N° 1.023/01 Y el artículo 126 del Anexo del

Decreto N° 893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado

para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de

mantenimiento.

2,- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el

organismo contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del

contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de

cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las

intimaciones que realizara la Comisión de. Recepción, en todos los casos, sin que los bienes

fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación

cursada por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del

importe equivalente al valor de la mencionada garantía.3.- Por ceder el contrato sin

autorización del organismo contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO (0,5) POR CIENTO del valor de lo satisfecho

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5)

días hábiles.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y

condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones

vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento

original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la
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Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados

los servicios de conformidad.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del

contrato pOdrán ser totaJes o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida

de aquél.

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el

orden de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de

monto que deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término.

17.Documentación:

Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

Garantía de mantenimiento de oferta.

Constancia de Inscripción al SIPRO.

Certificado Fiscal para Contratar Vigente.

Declaración Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad

para contratar con la Administración Pública Nacional.

DeclaracIón Jurada de que los datos incorporados en el SIPRO no han variado a la fecha de la

presentación de la oferta, si hubieren variado, deberán actualizarlos en la forma prevista

para la presentación original según lo establecido en el artículo 236 del Anexo al Decreto N°

893/12.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación según lo descripto en los artículos 234 y 235 del Anexo al Decreto

N° 893/2012.

Artículo 234: Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a

continuación:

a) Personas fisicas:

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado

civil y número de documento de identidad.

JI) Número de fax y dirección de correo electrónico.
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III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre Jos principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en 105 últimos TRES (3) años.

VI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLlCOS en la cual se encuentren inscriptos a Jos fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas;

1) Razón social y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedImientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributarla.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de .fIscalización y administración.

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y

fiscalización.

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público, y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

IX) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

X) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

J
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XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domicilio real.

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

IX) Declaraci(~¡n de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes éle

la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

XI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLlCA NACIONAL

XII) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la: oferta, con excepción de aquellOS casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.
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XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.

IJ) Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración de! instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

VIII) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLlCA NACIONAL.

IX) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo mfantil.

X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Organismos públicos:

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo

provincial, municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá

proporcionar la siguiente información:

1) Denominación,
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I1) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de

Información de Proveedores, los oferentes deberán complementar su preinscripción,

presentando junto con la oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las

normas específicas para cada tipo de procedimiento de selección, la información

suministrada en la Preinscripción utilizando los formularios estándar que apruebe la

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y la documentación respaldatoria de

dicha información.

En el caso en que en. la Preinscripción hubieran completado la información

correspondiente al balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria

junto con la oferta deberán presentar copia del balance general de cierre de

ejercicio, firmada por Contador Público Nacional y certificada por el Consejo

Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio inmediato anterior

a la fecha de presentación de la oferta.

O. AaLos eH/ALE
Admlnlllredor Nacional

""'.N.Al.4.T.

24
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificaCiÓn al proveedor o co contratante (artículo 57
del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)



j 3 - Año d,1 Bic,nt,nac;o d, 1, A"mbk, G'n",] Constituy,nt, d, I813"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

ANEXO 1

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del

Tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B

(se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS ~ AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá conúgnarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la

constancia respectiva emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los, pagos deberá declararse una cuenta

bancaria, abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver Bancos

Adheridos al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-)

en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación

de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el

representante legal del beneficiario.

JI
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Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de

Autoridades o Poder antes mencionado.

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado

la cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

Código

Beneficiarío

I 6794

r 1036

[ 1393

[ 1153

[ 3012

I 7927

1148

1527

Dt.
A

OS eH/ALE
Inltlrador &aclonal
A.M'JlI..A.2'.

Ago-96

Oct-96

Sep-Ol

Die-O]
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FORMULARIO "A"

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN I REACTIVACIÓN
Fecha: ... / .... /

OPERACIÓN: I ALTA I REACTIVACIÓN I MODIFICACIÓN

ENTE: I BANCO
IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

I BENEFICIARIO I CLIENTE

DOCUMENTO: TIPO ~ I NUMERO

IDENTIFICACIÓN: TIPO ~_~ I NUMERO

DENOMINACIÓN:

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL

LOCALlDAD

No Resp Resp. No
c/Ret* Monotributo cate orizado

PAís ~I _PROVINCIA

ACTIVIDAD ECONÓMICA

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:
IMPUESTO Inscripto No Exento No

Inserí to Res
GANANCIA
IVA
* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios
como integrantes de la sociedad o UTE la integren.
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos
por su parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no
informadas en tiempo y forma"

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES
T.E.:
FAX:
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FORMULARIO "8"

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

BANCARIA

SEÑOR

DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n).......... . , en mi

(nuestro) carácter de , de , curro N0

................. ,con domicilio legal/real/comercial en la calle No ,

Piso , Oto./Ofie./local N° de la localidad de , Provincia

de , autoriza (mes) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA

GENERAL DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier

concepto de Organismos inciuidos dentro del Sistema de Cue'nta Única del Tesoro, sea

efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo (cemos)

la titularidad o representación legai:.

USO CGN.

CUENTA CORRIENTE NO

DENOMINACION

BANCO

SUCURSAL

DOMICILIO

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro

de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago.

D,. LfIC:WIALE
ACIIlDIIIrador Racional

•.•.• .J4..A.'1:.
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